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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

				1190

				ANUNCIO por el que se notifica la resolución de la Registradora Territorial de la Propiedad Intelectual de la CAE por la que se deniega la inscripción de derechos.

				Intentada la notificación personal, sin que haya sido posible practicarla, se notifica mediante este anuncio la resolución de la Registradora Territorial de la Propiedad Intelectual de la CAE, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				Las resolución notificada desestima la solicitud de inscripción de derechos de propiedad intelectual a la que se asignó el número BI-80-12.

				Contra dicha Resolución se podrán ejercitar, ante la jurisdicción civil las acciones procedentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 145.2 de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

				Vitoria-Gasteiz, a 26 de febrero de 2014.

				El Director de Patrimonio Cultural,

				IMANOL AGOTE ALBERRO.
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